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 Comprometidos con el medio ambiente, este documento se ha impreso a doble cara. 

Bogotá, D.C., 22 de mayo de 2026 
 
 
Señores:  
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 
ATN: DRA INGRIT LINETH VASQUEZ CELY 
Secretaria General 
Ciudad 
 
 
REF: ACEPTACIÓN PRÓRROGA – CONTRATO DE CONSULTORÍA No. INS-CMA-156-2024 
 
 
Respetada Doctora:  
 
De la manera más atenta me dirijo a usted en mi condición de Representante Legal de la sociedad JARGU S.A  
CORREDORES DE SEGUROS con el fin de aceptar prorrogar el contrato de referencia hasta el 31 de julio de 
2026, teniendo en cuenta que el programa de seguros contratado con nuestra intermediación se encuentra 
vigente y que de acuerdo con la necesidad de ejecución de este se continuará apoyando con las gestiones 
necesarias para la correcta ejecución del programa de seguros. 
 
Agradecemos de antemano la atención prestada a la presente y en espera de sus comentarios al respecto, nos  
suscribimos con toda consideración. 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
___________________________________ 
JUAN CARLOS ÁLVAREZ JARAMILLO 
Representante Legal  
C.C. N° 79.717.208 de Bogotá  
JARGU S.A. CORREDORES DE SEGUROS  
NIT. 800.018.165-8  
Carrera 19B No. 83-02 Of. 602 a 605 
PBX: 6171411 – 3809500 
Fax: 5304453/54  
jargu@jargu.com 

 
  
 
 
 
 
 
 
 

  


